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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

para una patente de introducción, por diez años, por: *» Procedimien­
to para la fabricación de tubos sin costura, partiendo de tochos pun 
zonados cerrados en el banco de embutición •» a favor de la r. s. Al- 
fina Immobilien Finanzierungs y Verwaltungs A. G., residente en Gla 
rus (Suiza).-

El objeto de la patente se refiere a un procedimiento para 
la fabricación de tubos sin costura a partir de tochos o lingotes 
punzonados y cerrados, que oon un calentamiento se hacen pasar median 
te un mandril a través de varios calibres sucesivos de rodillos que 

5 se estrechan poco a poco. Entonces como es sabido el fondo del lin­
gote se somete a elevados esfuerzos por el mandril de embutioión, de 
suerte que en este punto aón ouando escogiendo adecuadamente las di­
mensiones de los oallbres de estiraje se cuide de reduoir intensa­
mente los esfuerzos, muchas veces se presenta un desgarre de la pie- 

10 za de trabajo.
Ahora bien, se ha comprobado que el peligro de la forma­

ción de grietas se reduce esencialmente y que oon oallbres escalona-
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ios convenientemente y dispuestos a convenientes distancias, puede 
adn llegarse a evitar totalmente, cuando la cara frontal del extra 
mo oerrado y adelgazado cónicamente del tocho punzonado presenta 
un diámetro menor que el calibre mínimo que se ha de atravesar con 
el mismo caldeo. Preferentemente el diámetro de la superficie fron­
tal no se escoge mayor que el del mandril de embutición.

La fig. 1, del adjunto dibujo presenta en seoción longi­
tudinal el tocho o lingote adecuado para haoerlo pasar a través de 
un juego de oalibres ilustrado en seoción longitudinal en la fig.
2, y por ejemplo, compuesto de tres calibres, mientras que la fig.
3, presenta la vista delantera del calibre más pequeño.

Los calibres k^-kg se componen oada uno de tres rodillos 
-r. -d- es el diámetro del mandril embutidor o del agujero del to- 
oho tubular «a-, destinado a recibir aquel y -dQ- el diámetro del 
calibre dltimo •’kg- o sea del más pequeño. Segón la patente el ex­
tremo cerrado -b- del lingote -a- se adelgaza en forma oónica y 
forma un cono truncado, cuya superficie frontal posee un diámetro 
menor que el diámetro -d0- del calibre más pequeño. Preferentemen­
te -d-j_fc no es mayor que -d-.
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La presente patente de introducción comprende las siguien5 
tes reivindicaciones:

1. - Un procedimiento para la fabricación de tubos sin eos 
tura partiendo de tochos punzonados cerrados en el banco de embuti-

25 ción, caracterizado porque para embutir el tubo se emplea un tocho 
que en su extremo cerrado y estreohado oónioamente presenta un diá 
metro menor que el calibre mínimo que se ha de atravesar en un ca­
lentón.

2. - Un procedimiento segán el punto 1, caracterizado por- 
30 que el diámetro del tocho en la cara frontal del extremo cerrado y

estreohado cónicamente no sobrepasa al del mandril.



3.- Procedimiento para la fabrioaoián de tobos sin costura, 
partiendo de tochc-s punzonados cerrados en el banco de embutición.' 
Segán se describe y reivindica en la presente memoria descriptiva 
y se ilustra con los dibujos que a la misma se aoompañan.

Consta esta memoria de tres páginas foliadas y escritas a 
máquina por una sola cara.
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Expediente de patente núm. 140.926

limo. Señor:

S U P L I C A

Don Guillermo Roeb Agente Oficial de
la Propiedad Industrial, colegiado, con domicilio en esta 
Capital, Alcalá, 40, en nombre y representación de -Alfina 
Immobilien Finanzierungs & Verwsltungs /.G. 
a V. S. respetuosamente expone:

Que con fecha 20 de Enera último deposité ante
ese digno Registro una solicitud de patente a la
que correspondió el número de orden 140.926.

Adoleciendo el citado expediente de defectos para 
su tramitación legal, por medio del presente escrito 
procedo a subsanarlos, y ®feG'to acompaño nueva memoria
descriptiva por triplicado correspondiente á la patente nú­
mero 140.926 para que sea sustituida per el ejemplar que obre 
en el expediente de referencia, teniúnde en cuenta oue en el 

estQ nueva ?em°ria se han introducido ligeras modi- 
en 5ad" slteran el objeto esencia del -invento 

T d ¥or d£o£oufSdM & l8s:Ít% 28 de la ley
a V. S. que, teniendo por normalizada la tramitación del 
expediente de referencia número 14o926 , en forma regla­
mentaria, se sirva disponer en su día la concesión a fa­
vor de la firma per mí representada.

ILMO. SEÑOR JE F E  DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
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